
R-DCA-678-2016 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las diez horas con treinta y tres minutos del dieciséis de agosto del dos mil 

dieciséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la empresa CONSTRUCCIONES Y 

REMODELACIONES CARLOS GONZÁLEZ CHACÓN S.A. en contra de lo resuelto por la 

Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio en el oficio JALRCS-N°021-2016 del quince 

de julio del dos mil dieciséis en relación con la  CONTRATACIÓN DIRECTA JALRCS-01-2016 

promovida por la JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO RURAL COOPESILENCIO para la 

contratación de mano de obra  del proyecto denominado “Construcción de 3 aulas adosadas, 1 

batería sanitaria tipo 4 de 41 m2, 1 salón administrativo #3, 4,24 m de paso a cubierto, 115 m de 

muro de mampostería (1 metro de alto); obra complementaria: construcción de 150 m2 de acera, 

405 m2 de relleno a conformar, 170 m2 salón para actos cívicos, 480 m de malla ciclón, 7 m2 de 

caseta para gas, demolición de aula para ciencias existente, 38 m de cuneta con rejilla, 2 

tanques sépticos, sistema mecánico, sistema eléctrico, 100 m de acometida eléctrica, 

remodelación eléctrica, pintura para paredes, pintura para estructura metálica de los pasillos en 

las aulas, pintura de cubierta de techo de obras existentes, cielos suspendidos, cambio de 

canoas, cambio de precintas existentes, sistema de protección contra incendios, en el Liceo 

Rural de Coopesilencio, Aguirre, Puntarenas, bajo la modalidad de proceso abreviado para 

contratación de obra nueva menor”. ------------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

I. Que el primero de agosto del dos mil dieciséis, la empresa Construcciones y Remodelaciones 

Carlos González Chacón S.A. presentó ante esta Contraloría General recurso de apelación en 

contra de lo resuelto por la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio en el oficio 

JALRCS-N°021-2016. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Que mediante auto de las trece horas del tres de agosto del dos mil dieciséis, esta 

Contraloría General le solicitó a la Administración la remisión del expediente administrativo de la 

referida contratación, el cual fue aportado por Michael Navarrete Mora, Director del Liceo Rural 

Coopesilencio mediante los oficios DLRCS-N°031-2016 del tres de agosto del dos mil dieciséis 

y DLRCS-N°033-2016 del nueve de agosto del dos mil dieciséis. ----------------------------------------- 

III. Que la presente resolución se dicta dentro del plazo de ley, y en su trámite se han 

observado las prescripciones legales y reglamentarias correspondientes. ------------------------------ 
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CONSIDERANDO 

I. HECHOS PROBADOS: Para la resolución del presente asunto, se tienen por demostrados 

los siguientes hechos de interés: 1) Que la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio 

promovió la contratación directa JALRCS-01-2016 para la contratación de mano de obra  del 

proyecto denominado “Construcción de 3 aulas adosadas, 1 batería sanitaria tipo 4 de 41 m2, 1 

salón administrativo #3, 4,24 m de paso a cubierto, 115 m de muro de mampostería (1 metro de 

alto); obra complementaria: construcción de 150 m2 de acera, 405 m2 de relleno a conformar, 

170 m2 salón para actos cívicos, 480 m de malla ciclón, 7 m2 de caseta para gas, demolición de 

aula para ciencias existente, 38 m de cuneta con rejilla, 2 tanques sépticos, sistema mecánico, 

sistema eléctrico, 100 m de acometida eléctrica, remodelación eléctrica, pintura para paredes, 

pintura para estructura metálica de los pasillos en las aulas, pintura de cubierta de techo de 

obras existentes, cielos suspendidos, cambio de canoas, cambio de precintas existentes, 

sistema de protección contra incendios, en el Liceo Rural de Coopesilencio, Aguirre, 

Puntarenas, bajo la modalidad de proceso abreviado para contratación de obra nueva menor. 

(ver  folios 39 al 124 del expediente administrativo). 2) Que en la contratación directa JALRCS-

02-2016 participaron los siguientes oferentes: Multiservicios y Constructora MICSA S.A. (oferta 

1),  Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. (oferta 2), Luis Fernando 

Barrantes Gómez (oferta 3) y Christian Alfaro Marín (oferta 4). (ver sus respectivas ofertas en 

los folios 140 al 365 del expediente administrativo). 3) Que en el acta No.96 de la sesión 

ordinaria  N°09-2016 realizada el 12 de mayo del 2016, realizada por la Junta Administrativa del 

Liceo Rural Coopesilencio, se indica lo siguiente: “Artículo 6.1. Acto de adjudicación de la 

Contratación de Mano de Obra para la Remodelación y Ampliación del Liceo Licitación JALRCS 

N° 01-2016. Las ofertas recibidas son: 1. Multiservicios y Constructora MICSA S.A., con un 

precio de ¢81.050.910,00; la cual no cumple con los requisitos establecidos. 2. Construcciones 

y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A., con un precio de ¢80.000.000,00: la cual 

cumple con los requisitos establecidos. 3. Luis Fernando Barrantes Gómez, con un precio 

de ¢80.291.507,00; el cual no cumple con los requisitos establecidos y 4. Cristian Alfaro Marín, 

con un precio de ¢80.000.000,00; el cual cumple con los requisitos establecidos. Lo anterior con 

base al estudio técnico y profesional de los ingenieros , pero al momento de dar el porcentaje, y 

la aceptación de las cartas de recomendación, con base a los puntos 13 y 18 de dicho análisis y 

a brindarles el 100% tanto a Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. y 
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a Cristian Alfaro Marín, quienes cumplen con los requisitos, al existir un empate, esta Junta 

utiliza el segundo criterio: el mayor tiempo de experiencia en procesos constructivos similares al 

ofertado, Folio 56 del Expediente, y a pesar de que se da una recomendación final por parte de 

los ingenieros, esta junta hace un estudio minucioso de dichas cartas, concluyendo lo siguiente: 

A) Caso Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A., presentan las 

siguientes cartas: 1. Folios 242-243, obras realizadas en 2010, 2011, 2012 y 2013, 2. Folio 244, 

obra realizada en 2014, 3. Folio 245, obra realizada en 2014, 4. Folios 246-247-248, obras 

realizadas en 2011 y 2012, 5. Folios 249-250, obras realizadas en 2013, con una duración de 

70 días y 6. Folio 251, no indica cuando se realizaron dichas obras, teniendo presente, que 

todas las demás cartas con excepción de la Carta N°5, Folios 249-250, no indican el tiempo de 

experiencia, según lo solicitado en Cartel de Licitación, Folio 56 del Expediente, según criterio 

de desempate, otorgándoles como experiencia 70 días, con 5 años de brindar servicios de 

construcción. B) El caso de Cristian Alfaro Marín, presentan las siguientes cartas: 1. Folio 304, 

21/12/2015 al 29/01/2016: 4 meses, 2. Folio 305, 11/2014 a 06/2015: 8 meses, 3. Folio 306, 

11/2011 a 02/2012: tres meses, 4. Folio 307, 11/2010 a 03/2011: 4 meses. 08-09/2014: 1 mes; 

09-10/2014: 1 mes. 5. Folios 308-309, 05/12/2015 al 27/04/2016: 4 meses, 6. Folio 310, 07-

11/2012: 4 meses, 10-12/2012: 2 meses, 06-07/2014: 1 mes, 11/2014 a 01/2015: 1 mes, 

obteniendo la mayor experiencia, con un total de 6 años de brindar servicios de construcción, y 

una experiencia de 33 meses, aproximadamente 990 días. Artículo 6.2. Adjudicación. Se 

adjudica en firme a la persona Cristian Alfaro Marín, la contratación de Mano de Obra para la 

Remodelación y Ampliación del Liceo, por un monto de ¢80.000.000,00; oferta que brinda la 

mayor confianza y mayor experiencia para los fines particulares y de los intereses económicos 

de esta Junta Administrativa.” (ver folios 380 al 372 del expediente administrativo). 4) Que el 19 

de mayo del 2016 la empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. 

presentó ante la Contraloría General de la República un recurso de apelación en contra del acto 

de adjudicación de la contratación directa JALRCS-01-2016 promovida por la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio. (ver folio 01 del expediente de la primera ronda de 

apelación). 5) Que mediante la resolución R-DCA-553-2016 del 04 de julio del 2016, la 

Contraloría General de la República declaró parcialmente con lugar el recurso de apelación 

interpuesto por la empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. en 

contra del acto de adjudicación de la contratación directa JALRCS-01-2016 promovida por la 
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Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio. (ver folios 463 al 474 del expediente 

administrativo). 6) Que mediante escrito fechado 06 de julio de 2016, la empresa 

Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. presentó a la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio un documento mediante el cual solicitó a dicha  

Junta Administrativa lo siguiente: “PETITORIA. Por lo anteriormente expuesto, de conformidad 

con la Resolución R-DCA-553-2016 de la Contraloría General de la República y en 

concordancia con el numeral 184 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 

solicito: 1. Se dicte el respectivo acto de adjudicación a favor de mi representada, ya que es la 

única oferta elegible en el presente concurso, la cual obtuvo el 100% del porcentaje de 

calificación, y además el único argumento invocado por esa Administración fue declarado sin 

lugar.” (ver folios 475 al 478 del expediente administrativo). 7) Que en el acta No.104 de la 

sesión ordinaria N°12-2016 realizada el 07 de julio del 2016, realizada por la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio, se indica lo siguiente: “Artículo N°4. Se recibe vía 

correo electrónico, Resolución R-DCA-553-2016, de las 8:12 horas del 04 de julio del 2016, por 

parte de la Contraloría General de la República. Y el día miércoles 06 de julio del 2016, se le 

entrega una nota a la señora Presidenta Maribel Barboza Mena, por parte de la Empresa 

Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. Artículo N°5.Tenemos la visita 

del Lic. Carlos Alberto Días (sic) Sandí. Artículo N°6. Acuerdos. Artículo N°6.1. Acuerdo de 

Pago con Presupuesto de la Ley 6746. Se acuerda cancelar a nombre de Carlos Alberto Díaz 

Sandí, Factura N°194, por concepto de Proceso Contencioso Administrativo contra el estado, 

por la Licitación N°JALRCS-01-2016, contra la Resolución R-DCA-553-2016, por parte de la 

Contraloría General de la República, un monto de ¢490.000,00; por medio de cheque N°555-2; 

pues se hizo una retención de ¢10.000,00.Artículo 6.2. Acuerdo de devoluciones de garantías 

de participación. Se acuerda en firme, con base a la Resolución: R-DCA-553-2016, devolverles 

al señor Cristian Alfaro Marín, por concepto de garantía de participación, el monto 

de ¢800.000,00; por medio del cheque N°557-5 y al señor Luis Fernando Barrantes Gómez, por 

concepto de garantía de participación, el monto de ¢803.000,00; por medio del cheque N.º 556-

9. Queda pendiente la Empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón 

S.A., pues extendieron por tres meses más su garantía de participación. Artículo N°6.3. Con 

base a la Resolución R-DCA-553-2016, resolución en la que esta Junta está en total 

desacuerdo, con base a las recomendaciones del abogado, se acuerda en firme contratar al 
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Licenciado Carlos Alberto Días (sic) Sandí y al Licenciado Carlos Luis Marín Barrantes, para 

llevar un proceso penal, que se presentará ante la Fiscalía, contra la Empresa Construcciones y 

Remodelaciones Carlos González Chacón S.A., cédula jurídica: 3-101-655447, por el supuesto 

delito de falso testimonio, es decir, perjurio, sancionado por el artículo 318 del código penal y 

cualquier otro delito. También se acuerda en firme que dichos abogados lleven un Proceso 

Contencioso Administrativo contra el estado, por la Resolución R-DCA-553-2016, por parte de 

la Contraloría General de la República. En este mismo artículo, esta Junta acuerda en firme, 

enviar después de vacaciones de medio periodo, el oficio JALRCS-N°021-2016; respuesta por 

una nota, entregada a la señora Presidenta Maribel Barboza Mena, por parte de la Empresa 

Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A., donde solicitan por petitoria 

adjudicarles, esta Junta Administrativa lo declara improcedente.” (ver folios 479 y 480 del 

expediente administrativo). 8) Que mediante el oficio JALRCS-N°021-2016 del 15 de julio del 

2016, la señora Maribel Barboza Mena en su condición de Presidenta de la Junta Administrativa 

del Liceo Rural Coopesilencio le comunica a la empresa Construcciones y Remodelaciones 

Carlos González Chacón S.A. lo siguiente: “Acta N°104. Acuerdo 6. Por este medio, la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio, en respuesta a su nota, entregada a la señora 

Presidente Maribel Barboza Mena, el día miércoles 06 de julio del 2016, donde solicitan por 

petitoria adjudicarles, esta Junta Administrativa lo declara improcedente.” (ver folio 484 del 

expediente administrativo). ------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO: El artículo 

86 de la Ley de Contratación Administrativa dispone que: “La Contraloría General de la 

República dispondrá, en los primeros diez días hábiles, la tramitación del recurso, o en caso 

contrario, su rechazo por inadmisible o por improcedencia manifiesta. Esta facultad podrá 

ejercerse en cualquier etapa del procedimiento en que se determinen esos supuestos.” En 

relación con lo anterior, el artículo 178 del Reglamento a dicha ley dispone que: “Dentro del 

plazo de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para apelar, la Contraloría 

General de la República deberá analizar la admisibilidad y procedencia general del recurso, 

procurando detectar en esta etapa las gestiones inadmisibles o manifiestamente 

improcedentes, para proceder a su rechazo inmediato”. En el caso bajo análisis, se observa que 

la empresa recurrente presenta su recurso de apelación en contra de lo resuelto por la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio en el oficio JALRCS-N°021-2016 del 15 de julio del 
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2016 y que le fue remitido por la vía del correo electrónico el 27 de julio del 2016, todo ello con 

ocasión del trámite de la Contratación Directa JALRCS-01-2016 promovida por dicha Junta 

Administrativa. En este sentido, la empresa apelante manifiesta lo siguiente: “8. Que sin 

embargo, de manera inexplicable, y sin ninguna motivación ni sustento legal, la Junta 

mencionada, nos remitió por la vía del correo electrónico, en fecha 27 de julio de 2016, una nota 

manifestando que nuestra solicitud no era procedente. (Ver copia de dicha nota) 9. Por lo tanto 

no ha quedado más remedio que apelar dicho acto administrativo, por los motivos que se 

exponen:...” (folio 05 del expediente de la apelación). Así las cosas, resulta necesario 

determinar si dicho acto de la Administración es susceptible de apelación ante la Contraloría 

General de la República. Para ello, se tiene por acreditado que la Junta Administrativa del Liceo 

Rural Coopesilencio promovió la contratación directa JALRCS-01-2016 para la construcción de 

3 aulas adosadas y otras obras (ver hecho probado 1), y que dicha contratación fue adjudicada 

por la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio en una primera oportunidad a Cristian 

Alfaro Marín (ver hecho probado 3); sin embargo, el 19 de mayo del 2016 la empresa 

Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. presentó ante la Contraloría 

General de la República un recurso de apelación en contra del acto de adjudicación (ver hecho 

probado 4), el cual fue declarado parcialmente con lugar por el órgano contralor mediante la 

resolución R-DCA-553-2016 del 04 de julio del 2016 (ver hecho probado 5). Una vez emitida 

dicha resolución, la empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. 

presentó a la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio un documento mediante el 

cual le solicitó a dicha Junta Administrativa lo siguiente: “PETITORIA. Por lo anteriormente 

expuesto, de conformidad con la Resolución R-DCA-553-2016 de la Contraloría General de la 

República y en concordancia con el numeral 184 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, solicito: 1. Se dicte el respectivo acto de adjudicación a favor de mi 

representada, ya que es la única oferta elegible en el presente concurso, la cual obtuvo el 100% 

del porcentaje de calificación, y además el único argumento invocado por esa Administración 

fue declarado sin lugar” (ver hecho probado 6), y como respuesta a dicha gestión, la Junta 

Administrativa emitió el oficio JALRCS-N°021-2016 del 15 de julio del 2016, mediante el cual la 

señora Maribel Barboza Mena en su condición de Presidenta de la Junta Administrativa del 

Liceo Rural Coopesilencio le comunicó a la empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos 

González Chacón S.A. lo siguiente: “Acta N°104. Acuerdo 6. Por este medio, la Junta 



 
 
 
                                                                                                                                

7 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio, en respuesta a su nota, entregada a la señora 

Presidente Maribel Barboza Mena, el día miércoles 06 de julio del 2016, donde solicitan por 

petitoria adjudicarles, esta Junta Administrativa lo declara improcedente.” (ver hecho probado 

8). Considerando dicha respuesta, la empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos 

González Chacón S.A. presenta ante esta Contraloría General un nuevo recurso de apelación, 

esta vez en contra de lo resuelto por la Administración en el oficio JALRCS-N°021-2016 del 15 

de julio del 2016 y que le fue comunicado por correo electrónico el 27 de julio del 2016, por 

considerar que “...en el presente caso, al ver obtenido la oferta de mi representada un total del 

100% de la puntuación, es claro que sí existe una oferta elegible, y es conveniente a los 

intereses de la administración. c. Sin embargo la Junta Administrativa del Liceo Rural 

Coopesilencio se ha negado a hacerlo, sin ningún tipo de explicación o motivación, y sin 

referirse a las consideraciones ni a la parte dispositiva de la Resolución número R-DCA-553-

2016, de las ocho horas doce minutos del cuatro de julio de 2016, esa Contraloría General de la 

República” y que “...más bien ha seguido tolerando la construcción de las obras objeto de la 

contratación administrativa, por intermedio de la empresa del señor Christian Alfaro Marín, en 

total irrespeto a la resolución de esa CGR.” (ver folio 06 del expediente de la apelación). Al 

respecto, hemos de indicar que el artículo 164 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa establece en forma expresa cuáles son los actos recurribles ante la Contraloría 

General de la República en materia de contratación administrativa, y en este sentido dicha 

norma dice lo siguiente: “Clases de Recursos. Los medios de impugnación en contra de los 

actos en los procedimientos de contratación administrativa son el recurso de objeción al cartel, y 

los recursos de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación y contra la 

declaratoria de infructuoso o desierto del concurso.” Como puede observarse, dicha norma 

establece en forma expresa que el recurso de apelación o revocatoria procede únicamente en 

contra del acto de adjudicación y contra la declaratoria de infructuoso o desierto del concurso. 

Ahora bien, en el caso bajo análisis, se observa que el acto que se impugna es lo resuelto por 

la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio en el oficio JALRCS-N°021-2016 del 15 

de julio del 2016, mediante el cual la señora Maribel Barboza Mena en su condición de 

Presidenta de la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio le comunicó a la empresa 

Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón S.A. lo siguiente: “Acta N°104. 

Acuerdo 6. Por este medio, la Junta Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio, en respuesta 
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a su nota, entregada a la señora Presidente Maribel Barboza Mena, el día miércoles 06 de julio 

del 2016, donde solicitan por petitoria adjudicarles, esta Junta Administrativa lo declara 

improcedente.” (ver hecho probado 8). Como puede verse, dicho acto no corresponde a un acto 

de adjudicación, ni a una declaratoria de infructuoso o desierto del concurso, sino más bien, 

corresponde a una respuesta dada por la Administración a una petición de la empresa para que  

se readjudique a su favor la contratación directa JALRCS-01-2016 (ver hechos probados 6, 7 y 

8). Así las cosas, es criterio de esta División que el acto aquí impugnado, o sea el oficio 

JALRCS-N°021-2016 del 15 de julio del 2016, no es susceptible de ser recurrido ante la 

Contraloría General de la República por la vía del recurso de apelación, ya que lo ahí resuelto 

no se ubica en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 164 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa. En este mismo sentido, esta División ha indicado lo 

siguiente: “Para resolver la gestión interpuesta, es necesario señalar lo indicado en el Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa (RLCA), a fin de establecer el ámbito de competencia que en materia 

recursiva ostenta esta Contraloría General. Así, el numeral 164 del RLCA, dispone: “Clases de 

Recursos. Los medios de impugnación en contra de los actos en los procedimientos de contratación 

administrativa son el recurso de objeción al cartel, y los recursos de apelación o revocatoria en contra del 

acto de adjudicación y contra la declaratoria de infructuoso o desierto del concurso.”   Por su parte, el 

artículo 174 del mismo cuerpo reglamentario, señala: “Supuestos. El recurso de apelación deberá 

presentarse ante la Contraloría General de la República. […] En las licitaciones públicas, el recurso de 

apelación en contra del acto de adjudicación o contra el que declare infructuoso o desierto el concurso , 

deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del respectivo acto. 

Cuando se trate de licitaciones abreviadas o de concursos promovidos de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 1 de la Ley de Contratación Administrativa, deberá presentarse dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la notificación o publicación del acto de adjudicación.”  El recurso de apelación 

procede únicamente en los supuestos que taxativamente establece la Ley de Contratación Administrativa 

en sus artículos 84 y 88, y el párrafo segundo del artículo 174 del Reglamento a la misma. Sobre el 

principio de taxatividad de los recursos en materia de contratación administrativa, esta Contraloría 

General ha indicado ‘Que el régimen recursivo en materia de contratación administrativa, constituye 

materia reglada a nivel de  ley especial, a saber, la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento y, 

a mayor abundamiento, por expresa disposición de la Ley General de la Administración Pública, artículo 

367.2, inciso b), es materia excluida de la aplicación del libro segundo  de ese cuerpo legal, normativa en 

la cual se contemplan otros recursos especiales …’(R-DCA-125-2008).” (Resolución R-DCA-088-2013 

del 14 de febrero del 2013). Si bien la empresa apelante menciona en su recurso que: “el 
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artículo 174 del mismo Reglamento mencionado atrás, permite la interposición de apelación 

contra el acto originado con posterioridad a una revocación” (ver folio 06 del expediente de la 

apelación), se aclara que dicha  norma no resulta aplicable en este caso, ya que dicha norma 

hace referencia a la posibilidad de recurrir el acto originado con posterioridad a una revocación 

–siempre tratándose de adjudicación, declaratoria de desierto o infructuoso el concurso-, sin 

embargo en el caso bajo análisis el acto recurrido en esta oportunidad (oficio JALRCS-N°021-

2016 de fecha 15 de julio del 2016) ) no se refiere a ninguna revocación de un acto de la 

Administración, sino de una denegatoria a una gestión presentada ante la propia Administración 

por la empresa recurrente. De conformidad con todo lo expuesto, lo procedente es rechazar de 

plano por inadmisible el recurso de apelación interpuesto. No obstante lo anterior, se observa 

que ante lo resuelto por esta Contraloría General en la resolución R-DCA-553-2016, la Junta 

Administrativa del Liceo Rural Coopesilencio manifestó que “está en total desacuerdo” (ver 

hecho probado 7), ante lo cual esta División considera necesario advertir a la Administración 

que los efectos de dicha resolución se encuentran regulados en el artículo 184 del Reglamento 

a la Ley de Contratación Administrativa, el cual establece lo siguiente: “Cuando la resolución 

declare con lugar el recurso, parcial o totalmente, la Contraloría General de la República 

anulará el acto impugnado en el tanto correspondiente y remitirá el expediente a la 

Administración para que, en caso de existir ofertas elegibles y convenientes a sus intereses, 

proceda a la adopción de un nuevo acto de adjudicación o, en su caso, a declarar desierto el 

concurso. En todo caso, la Administración deberá respetar las consideraciones y la parte 

dispositiva de la resolución. El nuevo acto deberá dictarse dentro del mes contado a partir del 

día siguiente al de la notificación de la resolución, plazo que podrá ser prorrogado por un mes 

adicional en casos debidamente justificados mediante resolución motivada.” (Destacado 

agregado). Por lo tanto, se advierte a la Administración el deber de observar el ordenamiento 

jurídico sin perjuicio de las eventuales responsabilidades que pudieran recaer de actuar en 

contravención a la normativa. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la 

Constitución Política,  85 y siguientes de la Ley de Contratación Administrativa, 164, 174 y 

siguientes de su Reglamento, se resuelve: 1) RECHAZAR DE PLANO POR INADMISIBLE el 

recurso de apelación interpuesto por la empresa CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES 
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CARLOS GONZALEZ CHACÓN S.A. en contra de lo resuelto por la Junta Administrativa del 

Liceo Rural Coopesilencio en el oficio JALRCS-N°021-2016 del quince de julio del dos mil 

dieciséis en relación con la  CONTRATACIÓN DIRECTA JALRCS-01-2016 promovida por la 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO RURAL COOPESILENCIO para la contratación de 

mano de obra  del proyecto denominado “Construcción de 3 aulas adosadas, 1 batería sanitaria 

tipo 4 de 41 m2, 1 salón administrativo #3, 4,24 m de paso a cubierto, 115 m de muro de 

mampostería (1 metro de alto); obra complementaria: construcción de 150 m2 de acera, 405 m2 

de relleno a conformar, 170 m2 salón para actos cívicos, 480 m de malla ciclón, 7 m2 de caseta 

para gas, demolición de aula para ciencias existente, 38 m de cuneta con rejilla, 2 tanques 

sépticos, sistema mecánico, sistema eléctrico, 100 m de acometida eléctrica, remodelación 

eléctrica, pintura para paredes, pintura para estructura metálica de los pasillos en las aulas, 

pintura de cubierta de techo de obras existentes, cielos suspendidos, cambio de canoas, 

cambio de precintas existentes, sistema de protección contra incendios, en el Liceo Rural de 

Coopesilencio, Aguirre, Puntarenas, bajo la modalidad de proceso abreviado para contratación 

de obra nueva menor. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

     Allan Ugalde Rojas 
     Gerente de División 

 
 
 
 
 
 

Marlene Chinchilla Carmiol 
Gerente Asociada 

                    Elard Ortega Pérez 
                     Gerente Asociado             
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